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2013– 00021 - EDGAR RODRIGUEZ REALES - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN AUTO 6 DE JUNIO DE 2023 ORDENA SEGUIR ADELANTE CON EJECUCIÓN-

Ivan J Rodriguez
Vie 9/06/2023 3:55 PM

Para:Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Pena Rojas Myriam Andrea <t_mapena@fiduprevisora.com.co>

1 archivos adjuntos (147 KB)
2013– 00021 - EDGAR RODRIGUEZ REALES - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 6 DE JUNIO DE 2023
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON EJECUCIÓN-.pdf;

Señores

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla

E.                                    S.                        D.

 

REF.: Proceso Ordinario Laboral de EDGAR RODRIGUEZ REALES contra La NACIÓN-
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS y la FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A. en sus calidades de VOCERAS Y ADMINISTRADORAS del FONDO NACIONAL DE PASIVO
PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – FONECA - Rad.
N° 0451 RAD. 08001 – 31 – 05 – 005 – 2013– 00021 – 00.-

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO 6 DE JUNIO DE 2023
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON EJECUCIÓN-

 

Rad. N° 0451 RAD. 08001 – 31 – 05 – 005 – 2013– 00021 – 00

 

Yo, Iván José Rodríguez Aguilar, mayor de edad y vecino de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 8.691.935 expedida en la misma ciudad y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 34.785 del C. S.
de J., actuando en mi condición de apoderado especial de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa en
calidad de administradora y vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO
PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP. FONECA,  dentro del
proceso de la referencia, por el presente escrito, interpongo el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de
APELACIÓN contra el auto de fecha SEIS (06) de junio de 2023 por el cual resolvió entre otros “…SEGUNDO:
SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se dispuso en el mandamiento de pago del 02 de agosto del 2022…”

 

Para efectos de cumplir con los requisitos legales correspondientes, sustento los mencionados recursos con los
siguientes argumentos:
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PRIMERO: El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla dictó dentro del proceso en asunto el AUTO
de fecha seis (06) de junio de 2023 por el cual resolvió, entre otros, “…SEGUNDO: SEGUIR adelante con la
ejecución, conforme se dispuso en el mandamiento de pago del 02 de agosto del 2022, TERCERO: SE ORDENA
practicar la liquidación conforme el artículo 446 del CGP y el PAGO a la ejecutante con el producto de los bienes
legalmente embargables. CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada…”

 

SEGUNDO: Ahora bien, previamente, mediante escrito enviado al juzgado martes, el 11 de octubre de 2022,
actuando en condición de apoderado de La Fiduciaria - FIDUPREVISORA S.A., vocera del PATRIMONIO
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., E.S.P., - FONECA,, fueron interpuestos los recursos de reposición y en
subsidio el de apelación contra del auto de fecha 02 de agosto de 2022, por el cual se libró mandamiento de pago
contra la demandada, auto que fue notificado personalmente mediante correo electrónico enviado el diez (10) de
octubre de 2022 a la FIDUPREVISORA S.A.;

 

TERCERO: Hasta donde entendemos, el recurso de apelación interpuesto contra del auto de fecha 02 de agosto de
2022, aún no ha sido resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Barranquilla, Sala Laboral y está pendiente de
que sea resuelto.

 

CUARTO: Habida cuenta que el recurso de apelación contra del auto de fecha 02 de agosto de 2022 aún no ha sido
resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Barranquilla, respetuosamente el juzgado ha debido esperar a que
ello se diera para resolver seguir adelante con la ejecución.

 

QUINTO. Por las razones anteriores, respetuosamente solcito al Sr. Juez y al Honorable Tribunal modificar el auto
de fecha 6 de junio de 2023 en el sentido de revocar su numeral SEGUNDO y en su lugar esperar a que el
Honorable Tribunal resuelva el recurso interpuesto contra del auto de fecha 02 de agosto de 2022 y enviado al
juzgado martes, el 11 de octubre de 2022.

 

Señor Juez, 

Iván José Rodríguez Aguilar

C.C.#8.691.935 DE Barranquilla

T.P.#34.785 del C. S. de la J.

irodra@gmail.com

Tel.: 310 630 1744

mailto:irodra@gmail.com


Señores
Juzgado Quinto Laboraldel Circuito de Barranquilla
E.S.D

REF.: Proceso Ordinario Laboral de EDGAR RODRIGUEZ REAIES contra La NACIóN-
SIIPERINTENDENCIA DE SERYICIOS PÚBLICO§ DOMICILIARIoS y Ia FIDUCIARIA LA
PREVISORA S.A. en sus calidades de YOCERAS Y ADMINISTRADORAS del FONDO NACIONAL
DE PASTVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S,A.
E.S.P. - FONECA - Rad. N" 0451 RAD. 08001 * 31 - 05 - 00S *Zü13- 00021 - 00.-

ASUNTO: RECURSO DE REPO§ICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AUTO ORDENA SEGUIR
ADELANTE CON EJECUCIÓN-

Rad. N" 0451 RAD. 08001 - 31 - 05 - 005 -2013- 00021 * 00

Yo, Ivián José Rodríguez Aguilar, mayor de edad y vecino de Barranquilla, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 8.691.935 expedida en la misma ciudad y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado
No. 34.785 del C. S. de J., actuando en mi c<¡ndicién de apoderado especial de la FIDUCIARIA LA
PREVI§ORA S.A-, la cual actúa en calidad de administradora y vocera del PATRMONIO AUTÓNOMO
FONDO NACIONAL DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRTFICADORA
DEL CARIBE S.A. ESP. FONECA, dentro del proceso de la refe¡encia por el presente escrito,
interpongo el recurso de REPO$CIÓN y en subsidio el de APEIACIÓN contra el auto de fecha SEIS
(06) de junio de 2023 por el cual resolvió sntre otros * ...SEGLINDO: SEGLIIR adelante con lq ejecución,
conforme se dispuso en el mandatruienÍo de pago del 02 de agosto det 2022 -. --

Para efectos de cumplir con los requisitos legales correspondientes, sustento los mencionados recursos
qoq los sigüentes argumentos:

PRIMERO: El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla dictó dentro del proceso en asunto el
AUTO de fecha seis (06) de junio de 2023 por el cual resolv)ó, entre otros, o'. ..SEGLTNDO: SEGUIR
adelante con la ejecución, conforme se dispuso en el mandsmienfo de pago del 02 de agosto del 2022,
TERCERO: SE OKDENA practicar ta liquidación conforme el artículo 416 det CGP y el PAGO a la
ejecutante con el producta de las bienes legalmente embargables. CIIARTO: CONDÉNESE en costas a
la parte ejecutada..."

SEGUNDO: Ahora bien, previamente, mediante escrito enviado al juzgado martes, el 11 de octubre de
2022, actuando en condición de apoderado de La Fiduciaria - FIDUPREVISORA S.A., vocera del
PATRIMOMO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIvo PENsIoNAL Y PRESTACIoNAI,
DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., E.S.P., - FONECA,, fueron interpuestos los recursos
de reposición y en subsidio el de apelación contra del auto de fecha 02 de agosto de 2A22, por el cual se
libró mandamiento de pago contra la demandada, auto que fue notificado personalmente mediante colreo
electrónico enviado el diez (10) de octubre de 2022 a la FIDUpREVISoRA s.A.;

TERCERO: Hasta donde entendemos, el recurso de apelación interpuesto contradel auto de fecha 02 de
agosto de2022, aún no ha sido resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Barranquilla, Sala Laboral
y está pendiente de que sea resuelto.

CUARTO: Habida cuenta que el recurso de apelación contra del auto de fecha 02 de agosto de2022 atm
no ha sido resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Barranquilla, respetuosum"nte el juzgado ha
debido espefir a que eUo se diera para resolver seguir adelante con la ejecución.

QIIINTO. Por las r&zones anteriores, respetuosamente solcito al Sr. Juez y al Honorable Tribunal
modificar el auto de fecha 6 de junio úe2A23 en eI sentido de revocar su m¡rneral SEGUNDO y en su
lugar esperar a que el Honorable Tribunal resuelva el recurso interpuesto contra del auto de fecha 02 de
agosto de 2022 y enviado al juzgado martes, el 11 de octubre de 2022.

Señor Juez,

Iván José Rodríguez Aguilar
C.C.#8.69 1 .93 5 DE Barranquilla
T.P.#34.785 del C. S. de la J.
irodra@gmail.com
Tel.: 310 630 1744
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Juzgado 5 Laboral rad. 08001310500520160026401 Haydee González y otros vs. Foneca
Electricaribe,Se radica recurso de reposición.

ofelia noguera <ofelianogueraromero@gmail.com>
Vie 9/06/2023 3:59 PM

Para:Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ofelia noguera
<ofelianogueraromero@gmail.com>

1 archivos adjuntos (188 KB)
MEMORIAL 8.pdf;

Señores
Señor:
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.                          S.                           D.
 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: HAYDEE GONZALEZ DE ACOSTA Y OTROS
DEMANDADO: Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del
Caribe S.A. E.S.P. -FONECA.
RAD No. 264 - 2016
 
Se radica recurso de reposición. 

Cordialmente, 

OFELIA NOGUERA ROMERO
Apoderada judicial
Calle 45 N° 18-36 Barranquilla 
Celular: 301 6589959 - 3003099357
ofelianogueraromero@gmail.com

 

mailto:ofelianogueraromero@gmail.com


OFELIA NOGUERA ROMERO  
CALLE 45 N° 18-36 
EMAIL: ofelianogueraromero@gmail.com  
Celular 3016589959 - 3003099357 
 
 
Señor:  
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
E.                          S.                           D.  
 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HAYDEE GONZALEZ DE ACOSTA Y OTROS  
DEMANDADO: Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. -FONECA. 
RAD No. 264 - 2016 
 
 
OFELIA NOGUERA ROMERO, mayor de edad, con domicilio y residencia profesional en 

esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 22.436.970 de Barranquilla, 

abogada titulada con Tarjeta Profesional Nº 103.147 del C.S. de la J.; en mi calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, muy comedidamente me dirijo a Despacho, 

con la finalidad de presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 06 de junio 

notificado en estado del día 07 de junio del presente año.  

 

1) Su Despacho negó la solicitud de ampliación de medida cautelar argumentando lo 

siguiente:  

 
“Ahora bien, los días 31 de enero y 25 de abril de 2023, la parte actora solicitó la 
ampliación de la medida cautelar dirigida al banco BBVA para cubrir la liquidación de costas 
del trámite de cumplimiento por valor de $ 16.757.525. Sin embargo, dado que la ejecución 
solo continúa por las agencias en derecho por un valor total de $ 28.625.887, y el embargo 
decretado mediante auto de fecha 06 de mayo de 2022 fue limitado en $ 135.000.000, el 
despacho no accederá a la petición pues los dineros que se lleguen a retener alcanzarían 
para satisfacer el presente crédito.” 

 

2) Es importante aclarar que, en las solicitudes de adición o ampliación de medidas 

cautelares que he solicitado, no estoy solicitando que se amplie el monto del embargo, 

pues claramente que por el valor en que fue limitado los oficios de embargo cubre 

ampliamente la obligación que aún se encuentra  pendiente por cancelar que es el pago 

de las costas procesales, lo que estoy solicitando muy respetuosamente a su Despacho 

es que se ordene el embargo por la suma aun adeudada puntualmente sobre la cuenta 
de ahorros N° 309-045383 denominada P.A FIDUPREVISORA PATRIMONIO 
AUTONOMO FONECA, tendiendo en cuenta que hasta la fecha del trámite de los oficios 

enviados inicialmente no se ha obtenido respuesta puntual en la cual se evidencie que se 

pudo constituir un título judicial que cubra la obligación por la suma de $ $24.000.000, es 
procedente que es accionante pueda solicitar dentro del proceso otras medidas cautelares 
tendientes al recaudo de la obligación adeudada.  

Es por ellos que, la parte interesada puede solicitar medidas cautelares adicionales, que permitan 
asegurar el cumplimiento de la obligación, si con las que ya se practicaron no se ha logrado el pago 
de la obligación, que es lo que se está solicitando puntualmente en el proceso.  
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OFELIA NOGUERA ROMERO  
CALLE 45 N° 18-36 
EMAIL: ofelianogueraromero@gmail.com  
Celular 3016589959 - 3003099357 
 
 

3) Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que, hasta la fecha no se ha recibido 
respuesta de todas las entidades bancarias a quienes se les remitieron los oficios de embargo desde 
el pasado 24 de mayo de 20222, tales como Banco de Occidente, Banco AV Villas, Banco Bogotá, 
Banco Caja Social y Banco Popular, sin que se observe que se les haya efectuado un requerimiento 
para dar respuesta.  

 

PETICIONES: 
 

1) Se sirva muy respetuosamente su Despacho, reponer el auto de fecha 06 de junio 

notificado en estado del día 07 de junio del presente año 2023, acceder a la solicitud 

adicional de medida cautelar consistente en:  

 

“Se decrete el embargo y secuestro de las sumas de dinero que bajo cualquier 

concepto o denominación existan o llegaren a existir ante el Banco BBVA 
COLOMBIA a nombre de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA con Nit.830.053.105.-5 cuenta de ahorros N° 
309-045383 denominada P.A FIDUPREVISORA PATRIMONIO AUTONOMO 
FONECA, del mismo modo la medida debe extenderse sobre los demás 

productos que bajo cualquier concepto o denominación tengan los demandados 

en dicha entidad bancaria.” 
 

2) En caso de no prosperar el recurso de reposición presentado, solicito muy 

respetuosamente se requiera a las entidades Banco de Occidente, Banco AV Villas, Banco 
Bogotá, Banco Caja Social y Banco Popular, para que den respuesta a lo oficios de embargo 
remitidos.  
 
 
Del Señor Juez,   
 
 
 
 

_  
OFELIA NOGUERA ROMERO     
C.C. No 22.436.970 de Barranquilla      
T.P.No.103.147 del C.S.J.   
 

mailto:ofelianogueraromero@gmail.com
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PRESENTACIÓN LIQUIDACION DE CREDITO REF EJECUTIVO LABORAL RADICACIÓN :
08001310500520130011100 DEMANDANTE: ARNULFO ROJANO DOMINGUEZ
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y
DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES.

Nicolas Molinares Coronell <molinicomary@gmail.com>
Mié 22/03/2023 8:46 AM

Para: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla
<lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nataliadimuro@gmail.com
<nataliadimuro@gmail.com>;contestacionesdemandasbaq01@gmail.com
<contestacionesdemandasbaq01@gmail.com>;cbarcos.17@gmail.com
<cbarcos.17@gmail.com>;rafaelperezabogado@hotmail.com <rafaelperezabogado@hotmail.com>

Barranquilla, 22 de marzo de 2023

SEÑORES
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Barranquilla - Atlántico 
E.     S.     D. 
 
cordial saludo  

ASUNTO:      PRESENTACIÓN LIQUIDACION DE CREDITO
 
REFERENCIA:          EJECUTIVO LABORAL

Radicado No.     : 08001310500520130011100
DEMANDANTE:        ARNULFO ROJANO DOMINGUEZ
DEMANDADO:          DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y DIRECCION
DISTRITAL DE LIQUIDACIONES.

Por medio de la presente me permito enviar escrito de liquidación de credito  del proceso de la referencia 

 en cumplimiento a lo establecido en el decreto 806 de 2020 copio de este correo  a las partes ya
vinculadas en el mismo. 
 

agradeciendo su atención prestada.

ATTE.
NICOLAS MOLINARES CORONELL
ABOGADO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

mailto:lcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
SEÑOR. 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.                        S.                          D. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
DEMANDANTE: ARNULFO ROJANO DOMINGUEZ. 
DEMANDADOS: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA Y DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES. 
RADICACIÓN: 08001310500520130011100. 
 
 
NICOLAS ELIAS MOLINARES CORONELL, mayor y  vecino de esta ciudad, identificado 
con la C.C. No.72122970 de Juan de Acosta, abogado en ejercicio, con T.P. No.  105.805  
Del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado especial  del DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, de conformidad al poder 
que me ha conferido el secretario jurídico, por medio del presente escrito me permito 
presentar dentro de la oportunidad legal en defensa de los intereses de mi representada 
me permito manifestarle al despacho QUE PRESENTO LA LIQUIDACION DE CREDITO, 
EN LA SUMA DE SETECIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CERO 
TREINTA Y DOS MIL PESOS M/L  $ 705.703.032. Por conceptos de mesadas pensionales 
del 18 de septiembre de 2012 hasta abril de 2021 y la suma de $ 6.440.935 costas de 
primera instancia y la suma de $ 8.480.000 costas de la corte más las agencias en derecho  
por liquidar por el juzgado. 
 
Por tanto solicito a usted con todo respeto aprobar la liquidación de la parte demandada 
aportada por el suscrito apoderado del DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA por la suma antes mencionada. 
 
En el evento en que se hayan decretado medidas previas, que se ordenen los desembargos 
a que haya lugar y la devolución de los remanentes a favor de mi representada. 
 

N O T I F I C A C I O N E S: 
 

Las partes en los lugares que vienen indicados en autos.- 
 
La Alcaldía de Barranquilla recibe notificaciones en la Calle 34 No. 43 - 31, de esta ciudad. 
Correo electrónico: notijudiciales@barranquilla.gov.co  
 

El suscrito apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en la misma dirección. 

Correo electrónico: molinicomary@gmail.com  cel. 3008147505. 

 
Comedidamente, 
 

 
NICOLAS ELIAS MOLINARES CORONELL. 
C.C No 72122970 de Juan de Acosta. (Atlántico) 
T.P. No. 105.805  del C.S.J 
 

mailto:notijudiciales@barranquilla.gov.co
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RELIQUIDACION LIQUIDACION DEL CREDITO EJECUTIVO DE MELIS DEL CARMEN
PARRA ALVEAR CONTRA COLPENSIONES RAD. 2014-00012

Antonio calderón <abog.laboralista@gmail.com>
Vie 21/04/2023 3:54 PM

Para: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis Carlos Pereira
Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (82 KB)
RELIQUIDACION LIQ DEL CREDITO.pdf;

--



 

 

Señor 

JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.S.D. 

 

Ref.:  EJECUTIVO DE MELIS DEL CARMEN PARRA ALVEAR CONTRA 

COLPENSIONES RAD. 2014-00012 

 

ASUNTO: RELIQUIDACION LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

ANTONIO VICENTE CALDERON BELTRAN, apoderado de la demandante 

en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta que mediante auto del 

21/10/2022, se liquidó el RETROACTIVO PENSIONAL hasta agosto de 2022, 

en la suma de $37.917.109.oo, resultando el mismo valor del RETROACTIVO 

PENSIONAL por la cual se ordenó la entrega del título judicial; por tanto, se 

hace necesario RELIQUIDAR la liquidación del crédito hasta el mes de marzo 

de 2023, dineros que hasta la fecha no han sido cancelados por la demandada, 

en la siguiente forma: 

 

RETROACTIVO PENSIONAL (sept a Dic/2022 (5 mesadas) 

$288.185 X 5 =         $1.440.925.oo  

RETROACTIVO PENSIONAL (enero a abril/2023 (4 mesadas) 

$288.185 más IPC 13.12% = $325.995.oo X 4 =    $1.303.980.oo

          

TOTAL, RETROACTIVO HASTA ABRIL 2023:   $2.744.905.oo 

 

Mas la indexación que se causa, desde el 01/08/2022 hasta el 30/04/2023. 

 

Así las cosas, respetuosamente solicito al despacho, RELIQUIDACION DE LA 

LIQUIDACION DEL CREDITO, en la suma de $2.744.905.oo, más la 

INDEXACION que se cause hasta la fecha; por tanto, aprobado lo anterior 

ordenar el fraccionamiento del Título judicial a órdenes del despacho, con el fin 

de realizar la entrega al suscrito. 

 

COPIA AUTENTICA DE LA SENTENCIA: Solicito al despacho expedir 

copia autentica de la providencia que ordeno el incremento de la pensión de 

vejez a la demandante. 

 

Del señor Juez, Atentamente. 

 

 
ANTONIO CALDERON BELTRAN 

CC No. 70103.829 de Medellín 

TP 90539 C.S.J. 
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Señores
JUZGADO QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA – ATLÁNTICO.
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

REFERENCIA.                   Proceso Ordinario Laboral de JUAN JOSE MUÑOZ ARIZA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS.

 
RADICACIÓN.                  08-001-31-05-005-2020-00096-00.

 
ASUNTO.                         Recurso de reposición contra el auto que aprueba la liquidación de las costas.

 
Respetados señores,
 
LINA MARIA VARELA VELEZ, iden�ficada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrita en el
cer�ficado de existencia y representación legal de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de
apoderado especial de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro
del proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas.
 
Por lo anterior, respetuosamente me permito radicar ante el despacho los siguientes documentos:
 

1. Recurso de reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas. (1 archivo)
 

En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1322 de 2022 y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el presente
memorial con copia a las partes.
 
Recibo no�ficaciones en la Cra. 53 No. 80 – 198, piso 17, oficina 17-118, edificio Atlán�ca Torre Empresarial y en los correos
lvarela@godoycordoba.com y no�ficaciones@godoycordoba.com, el primero debidamente actualizado en el Registro Nacional de Abogados.
 
Agradecemos confirmar el recibo de los documentos.
 
Cordialmente,
 

     

Lina Varela Velez
C.C. N° 1.234.091.873 de Barranquilla
T.P. N° 364.597 del C.S. de la J.
lvarela@godoycordoba.com
Barranquilla · Cra. 53 # 80 – 198, piso 17, oficina 17-118
PBX: (57-1) 3174628
Celular: (317) 438-5261
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

  

Godoy Cordoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a través de
una serie de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Li�ler.com

Este correo pudo ser enviado fuera del horario laboral de quién lo recibe. Te invitamos a responderlo durante tu jornada de trabajo.
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Señores 
JUZGADO QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de JUAN JOSE MUÑOZ ARIZA contra 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS. 

 
RADICACIÓN.   08-001-31-05-005-2020-00096-00. 
 
ASUNTO. Recurso de reposición contra el auto que aprueba la liquidación de 

las costas. 
 

LINA MARIA VARELA VELEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
condición de abogada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de GODOY 
CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de apoderado especial de 
la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de 
reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas, así: 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD  
 

El recurso de reposición resulta procedente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 366 del CGP, aplicable por remisión analógica del art. 145 del CPTSS. 
 
Asimismo, debe indicarse que el recurso se interpone de manera oportuna de conformidad con el 
art. 63 del CPTSS; es decir, dentro de los 2 días siguientes a la notificación del auto por estado del 
29 de mayo de 2023. 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

1. Mediante auto de fecha 8 de mayo de 2023, se liquidaron las costas a cargo de PORVENIR 
así: 

 
 

2. Así mismo, por auto del 26 de mayo de 2023, notificado por estado el 29 de mayo de la 
misma anualidad el Juzgado dispuso aprobar la mencionada liquidación. 
 

3. Ahora bien, es importante aclarar que en la sentencia de segunda instancia proferida el 
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14 de octubre de 2022 por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, mi representada fue condenada en costas, fijando como agencias en 
derecho la suma equivalente a 1 salario mínimo legal mensual vigente para la fecha en 
que se profirió la sentencia, este es el del año 2022, por el valor de (COP $1.000.000), 
pagadera por la AFP demandada y no como se liquidó en el auto que se recurre. 

 

4. No obstante, su honorable despacho al momento de liquidar las costas fijó las agencias 
en derecho de segunda instancia con el salario mínimo del año 2023, siendo los valores 
correctos los correspondientes al año 2022 como se explicó en líneas anteriores. 

 

5. En consecuencia, es importante señalar que en asuntos similares se ha indicado que al 
liquidar las agencias en derecho, este debe corresponder al del año en que se profirió la 
decisión donde se impuso esa condena, y no con posterioridad, tal como lo declaró la Sala 
Laboral del Tribunal de Bogotá D.C, M.P., Dr. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO, donde modifico 
el auto objeto de apelación que en su momento se interpuso contra el auto que había 
aprobado la liquidación de costas, RAD. 110013105033201800186-02. (Adjunto auto). 
 

6. Es por todo lo anterior que podemos concluir que las sumas de la liquidación realizada no 
corresponden con los valores reales condenados en la sentencia de segunda instancia, 
debiendo ser liquidadas y aprobadas las costas con el salario mínimo legal mensual 
vigente del año en que se profirió la sentencia, esto es el salario del año 2022. 

 

III. PETICIÓN 
 
En atención a lo expuesto, respetuosamente solicito: 
 

1. Reponer el auto que aprueba liquidación de costas en el sentido fijar las agencias en 
derecho en segunda instancia, de conformidad con los argumentos expuestos en la 
sustentación del recurso. 

 

IV. ANEXOS. 
 

Con el presente escrito se allegan los siguientes documentos: 
 
1. Escritura pública por medio de la cual PORVENIR S.A. le otorga poder a GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S. 
2. Certificado de existencia y representación legal de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y la tarjeta profesional del suscrito. 
 
 

V. NOTIFICACIONES. 
 
Recibo notificaciones en la carrera 53 N° 80 – 198, piso 17, oficina 17 – 118, edificio Atlántica Torre 
Empresarial, Barranquilla, Atlántico y/o a los correos electrónicos 
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notificaciones@godoycordoba.com y lvarela@godoycordoba.com este último debidamente inscrito 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 
LINA MARIA VARELA VELEZ 
C.C. No. 1.234.091.873 de Barranquilla 
T.P. No. 364597 del C. S. de la J.  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

RADICADO 110013105033201800186-02 
CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE BERTHA PATRICIA PEÑA LÓPEZ 
DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

En Bogotá D. C. a los Veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil veintitrés 

(2023), el Magistrado Ponente en asocio de los demás miembros integrantes de la 

Sala de Decisión, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, procede 

a dictar la siguiente,    

 

PROVIDENCIA  

 

Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

Porvenir, contra el auto de fecha 21 de febrero de 2022 (carpeta 1ª inst, exp dig), 

mediante el cual el a quo aprobó la liquidación de costas.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 10 de febrero de 2020 el Juzgado Treinta y Tres Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C. (f.° 357-360 archivo 01 carpeta 1ª inst, exp digital) resolvió 

declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS efectuado a través de la AFP 

Horizonte hoy Porvenir el 30 de octubre de 1994, declaró válida la vinculación de la 

accionante al régimen de prima media con prestación definida administrado por 

Colpensiones, condenó a la AFP Protección devolver a esta última entidad todos los 

valores de la cuenta individual de la actora, junto a intereses, rendimientos y cuotas de 
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administración, además de las diferencias que surjan entre el ahorro del RAIS y su 

equivalente en el RPM, y reconocer la pensión de vejez a partir del 1° de enero de 

2019. 

 

Adicionalmente condenó en costas la AFP Porvenir en favor de la demandante, 

fijando como agencias en derecho 4 SMMLV.  

 

El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SALA LABORAL, quien conoció del recurso de apelación interpuesto por Porvenir, 

protección y Colpensiones, entidad esta última en favor de la cual se surtió el grado 

jurisdiccional de consulta, mediante sentencia del 30 de noviembre de 2021  (archivo 

01, carpeta 2ª inst, exp digital), modificó la decisión de primera instancia en el sentido 

de Condenar a Colpensiones a reconocer la pensión de vejez a partir del día siguiente 

en que la demandante realizo el ultimo aporte pensional. Condenó en costas de 

segunda instancia a Protección y a Colpensiones, y sin costas a cargo de Provenir 

S.A. 

 

El a quo mediante auto de fecha 21 de febrero de 2022 (archivo 03 carpeta 1ª 

inst, exp digital), de «obedézcase y cúmplase», aprobó la liquidación de costas 

practicada por secretaria, así: 

 

 

 

 Contra la anterior decisión, Porvenir interpuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación (archivo 4, carpeta 1ª Inst, exp dig), argumentando que para 

cuantificar las agencias en derecho se debía tener en cuenta lo señalado en el Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016, en consideración a la naturaleza del proceso y la gestión 

realizada por el apoderado; que si bien este proceso había iniciado en abril de 2018 y 

finalizado el 30 de noviembre de 2021, esa situación no era le atribuible pues siempre 

atendieron de forma oportuna las etapas procesales.  

 

Con fundamento en lo anterior solicitó se revocara la decisión mediante la cual 

estableció el monto de las agencias de derecho, para en su lugar fijarlas de una 

manera equitativa y razonable con observancia de la naturaleza y calidad del proceso, 
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la gestión efectuada por el apoderado de la parte demandante y la duración del 

proceso.  

 

El a quo mediante auto del 25 de noviembre de 2022 (archivo 09, carpeta 1ª 

inst, exp dig), resolvió no reponer el auto de fecha del 21 de febrero 2022, y conceder 

el recurso de apelación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En estricta consonancia con el recurso interpuesto y de conformidad con el 

numeral 11 del artículo 65 del CPTSS, procede la Sala a establecer si hay lugar a 

modificar el auto que liquidó y aprobó las costas del proceso. 

 

Empieza la Sala por remitirse a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 

General del Proceso, que en lo que concierne consagra:  

 
Condena en Costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en 
que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 
revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este 
código.  
 
Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo 
de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe.  
 

Es pertinente recordar, que las costas son aquellas erogaciones económicas 

que comportan la atención de un proceso judicial, dentro de las cuales se incluyen las 

agencias en derecho, valor que el juzgador le da al trabajo del abogado que ha 

triunfado en el trámite del conflicto, que deben ser asumidas por la parte que resulte 

vencida judicialmente, que para este caso es la parte demandada. 

 

De esta forma, la condena en costas contiene una obligación procesal que se 

dirige contra el patrimonio de la parte vencida, y que otorga a favor del vencedor un 

derecho de reintegro de los gastos procesales en los que se ha visto obligado a incurrir 

para ejercer su defensa. 

 

Ahora, en cuanto a su liquidación, el artículo 366 del Código General del 

Proceso, señala:  

 
LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
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inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 
notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 
siguientes reglas: 
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas 
que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes 
y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 
extraordinario de casación, según sea el caso. 
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 
gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que 
aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas 
por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, 
aunque se litigue sin apoderado. 
 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos 
en la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los 
encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 
 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o 
este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración 
de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía 
del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas.  
 
(…)  
 
En el asunto bajo examen, el juez liquidó las costas conforme el citado artículo, 

y el mencionado Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, que en lo pertinente señala:  

 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
En única instancia. (…)  
 
En primera instancia.  
 
a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario (…)  
 

b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 
pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 
 

Entonces, al contener el presente asunto solo pretensiones declarativas, 

correspondía al juez de instancia fijar las agencias en derecho dentro de los rangos 

mínimos y máximos, encontrando esta Colegiatura que el juez de instancia emitió 

sentencia el 10 de febrero de 2020 fijando como agencias el equivalente a 4 SMMLV, 

el cual para el año 2020 el SMMLV equivalía a $877.803, es decir, que el valor fijado 

correspondía a $3.511.212.  
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De   conformidad con lo anterior, encuentra esta Corporación que dicha suma 

está dentro del rango que establecido por el literal b) numeral 1° del artículo 5 del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, vigente para aquella época, y si bien el juez de 

instancia debe verificar la complejidad del asunto, la naturaleza del proceso, la gestión 

del apoderado, entre otros asuntos, en el sub lite, las agencias fijadas no resultan 

excesivas ni desbordan el límite fijado por el Acuerdo en mención, pues al ser 10 

SMMLV el máximo, 4 SMMLV que se fijaron resultan razonables y ajustados a la labor 

jurídica ejecutada. 

 

No obstante, se evidencia que el juez de instancia sí se equivocó al liquidar las 

agencias en derecho de primera instancia, con el SMMLV del año 2022, ya que, este 

debe corresponder al del año en que se profirió la decisión donde se impuso esa 

condena, y no con posterioridad; por ende, dado que la sentencia de instancia data del 

10 de febrero de 2020, las agencias en derecho debían calcularse con el SMMLV de 

ese año, el cual equivalía a $877.803, y que multiplicado por cuatro (4), arroja un total 

de $3.511.212. 

 

En consecuencia, se modificará la providencia objeto de apelación, para en su 

lugar fijar las agencias en derecho de primera instancia en la suma de $3.511.212 

equivalente a cuatro (4) SMMLV para el año 2020, data en que se emitió la decisión 

de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Sin costas en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el auto objeto de apelación proferido por el Juzgado 

Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de febrero de 2022, en el sentido 

de fijar las agencias en derecho de primera instancia en la suma de $3.511.212 a cargo 

de la AFP PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la providencia apelada.  
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TERCERO: SIN COSTAS en la presente instancia por no haberse causado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 
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MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
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implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
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en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
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02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo C.C. 1.151.946.356 253.718
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amaranta Andrea       C.C. 1.032.683.377  283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
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Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Melani Vanessa Estrada Ruíz         C.C. 1.151.965.730       353898
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Shiara Faride Trujillo   C.C. No. 1.022.358.557   231596
Canchon
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
Juan Camilo Lamprea Gil      C.C. No. 1.014.242.610           367728
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
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Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Jorge Andres Ballesteros Hernandez  C.C No. 1.026.266.184      236678
Juan Pablo Briceño Santamaria       C.C No. 1.020.825.640      377383
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
Nedy Johana Dallos Pico             C.C No. 1.019.135.990      373640
 
 
 
Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947
 
 
Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez C.C No. 1.023.697.512 LT 30201
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Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597
 
Por  Documento  Privado  del  04  de octubre de 2022, inscrito el 7 de
Octubre  de  2022  con el 02887434 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre: Identificación: TP:
Andrea Juliana Hernández Rueda C.C No. 1.098.751.528 295.390
Juliana Araque Quiroz C.C No. 1.035.868274 293.693
Juliana Ramos Gaviria C.C No. 1.020.814.258 375.572
 
Por  Documento  Privado del 28 de noviembre de 2022, inscrito el 30 de
Noviembre  de  2022  con  el No. 02904376 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
María Carolina Martinez Portillo    C.C No. 1.020.721.389     207.162
Valentina Gomez Trujillo            C.C No. 1.012.459.669     366.614
Gina Paola Espinosa Martinez C.C No. 22.464.396 116.498-D1
Karen Sofia Sanchez Gonzalez        C.C No. 1.152.454.659     383.959
Paola Andrea Aponte Lopez           C.C No. 1.144.089.950     387.090
Mariana Pérez Cuenca                C.C No. 1.020.824.515     367.191
Maria Clara Jaramillo Berrio        C.C No. 1.152.702.664     388.141
Daniel Francisco Gomez Cortes       C.C No. 1.019.133.337     389.914
 
Por  Documento  Privado  del  20 de febrero de 2023, inscrito el 22 de
Febrero  de  2023 con el No. 02936798 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
Brandon Camilo Archila Jaimes       C.C No. 1.098.817.164     361.004
Miguel Angel Cadena Miranda         C.C No. 1.020.792.591     380.420
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NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
Suplente    Del   Fajardo
Gerente
 
Por  Acta No. 67 del 3 de agosto de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No. 02870110
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Caroline         Fraser   C.C. No. 1020796887
Suplente    Del   Gonzalez
Gerente
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493
                  Martinez Mendez
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 19431641
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                  Mendoza
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703
                  Buritica Cordoba
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
                  Fajardo
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 19431641
                  Mendoza
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493
                  Martinez Mendez
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Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703
                  Buritica Cordoba
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
                  Fajardo
 
Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  59  del  9  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2022 con el No. 02901235 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5
Persona           LTDA
Juridica
 
Por  Documento Privado del 11 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022 con el
No. 02901236 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nydia    Jasmin    Mora   C.C.  No.  1022334637 T.P.
Principal         Torres                    No. 165330-T
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Revisor  Fiscal   Erika  Tatiana  Castaño   C.C.  No.  1026276146 T.P.
Suplente          Cruz                      No. 272902-T
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
Por  Documento  Privado  del  25  de  agosto de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2022,  con  el  No. 00048142 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a Diana Carolina Soler, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.020.727.319,  para  que  represente al Poderdante y
actúe  en  su  nombre  en  los  diferentes  temas  relacionados con la
administración,       vinculación,      contratación,      afiliación,
desvinculación,  desafiliación  y  relevo  de personal de la Sociedad.
Específicamente,   la   Apoderada   podrá  desempeñar  las  siguientes
funciones  y  todas  aquellas  directamente  relacionadas  con ellas o
necesarias  para  poderlas  ejercer,  sin  que  se extiendan a temas o
materias  sustancialmente  distintas: (i) Preparar, firmar y presentar
cualquier  documento  en los temas relacionados con la administración,
contratación   y   relevo  de  personal  de  la  Sociedad,  incluyendo
contratos  de trabajo, de prestación de servicios, diligenciamiento de
formularios  y  documentos  de  vinculación  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  pública  o  privada  relacionada con el sector de salud, de
trabajo  o  de  seguridad  social;  (ii)  Representar  a  la  Sociedad
administrativa,  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los empleados,
funcionarios,   terceros   y   toda  clase  de  autoridades  públicas,
judiciales   y  administrativas  en  los  temas  relacionados  con  la
administración,     vinculación,     contratación,     desvinculación,
desafiliación  y  relevo de personal de la Sociedad; (iii) Notificarse
 

Página 16 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2023 Hora: 08:54:46
Recibo No. AA23915003

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239150035187F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
personalmente  de  cualquier  decisión  proferida  por las autoridades
administrativas  y  judiciales  en las cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los intereses de la Sociedad en los temas referidos,
presentar   recursos,   solicitar   pruebas,   responder   y/o  elevar
peticiones frente a ellas.
 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.705.863.638
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  22  de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2023 Hora: 08:54:46
Recibo No. AA23915003

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239150035187F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RAD:08001310500520190009600 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN CONTRA AUTO NOTIFICADO EL 5 DE JUNIO DE 2023 MEDIANTE EL
CASUAL ORDENAN ENTREGA DE TITULO JUDICIAL

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@valegaabogados.com>
Mié 7/06/2023 3:00 PM

Para:Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (195 KB)

RECURSO CONTRA AUTO DEL 5 DE JUNIO DE 2023.pdf;

Señores 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.     S.      D.                                                                                                                              
             
DEMANDANTE:  JEANNETTE RINKEL PANNER 
DEMANDADO:   SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A  
RADICADO:08001310500520190009600 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO
NOTIFICADO EL 5 DE JUNIO DE 2023 MEDIANTE EL CASUAL ORDENAN ENTREGA
DE TITULO JUDICIAL 
 
CARLOS JACINTO VALEGA PUELLO, identificado civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi firma, en calidad de apoderado judicial principal de SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,
mediante el presente escrito me permito presentar al despacho recurso de reposición en
subsidio de apelación contra auto del 2 de junio de la presente anualidad, notificado por estado
el 5 de junio de 2023, en los siguientes términos,

Amablemente, 

mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señores 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.     S.      D.  

  

DEMANDANTE:  JEANNETTE RINKEL PANNER 

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  

RADICADO:08001310500520190009600 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO NOTIFICADO EL 5 DE JUNIO DE 2023 MEDIANTE EL 

CASUAL ORDENAN ENTREGA DE TITULO JUDICIAL 

 

CARLOS JACINTO VALEGA PUELLO, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado judicial principal de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, mediante el presente escrito me permito presentar 

al despacho recurso de reposición en subsidio de apelación contra auto del 2 de 

junio de la presente anualidad, notificado por estado el 5 de junio de 2023, en los 

siguientes términos: 

 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

1. Teniendo en cuenta los antecedentes del proceso se permite aclarar que mi 
representada LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, tiene a órdenes del despacho los 
siguientes títulos judiciales No. 416010004546419; 416010004546853, 
416010004547061, 416010004548389, tal como consta en la imagen anexa. 

 
 
2. Por lo anterior expuesto y en observancia de las costas impuestas en primera 
instancia, se aportó memorial al despacho el día 21 de septiembre de 2022, 
autorizando el fraccionamiento título judicial No. 416010004546419 por valor de 
OCHO MILLONES DE PESOS $8.000.000, y se ordenará entrega de los remanentes 
a favor de mi presentada, esto por el valor de, DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL SETENTA CINCO PESOS ($2.867.075). 
 
3. Por error involuntario se omitió autorizar el fraccionamiento del titulo por las 
costas de segunda instancia cargo de mi representada, las cuales fueron aprobadas 

about:blank
about:blank
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por el valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y 
DOS PESOS ($1.817.052), por lo que nos encontramos de acuerdo con lo ordenado 
por el despacho, en ordenar el fraccionamiento del titulo judicial No. 
416010004546419, y se le entregue al apoderado de la parte demandante las costas 
de segunda instancia. 
 
4. Por lo tanto, y en consecuencia del fraccionar el titulo judicial No. 
416010004546419, le corresponderían a la parte demandante el monto de NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 
($9.817.052) y le sea devuelto a mi representada el valor de UN MILLÓN 
CINCUENTA MIL VEINTITRÉS PESOS ($1.050.023) más los títulos judiciales No 
416010004546853, 416010004547061, 416010004548389. 
 

II. SOLICITUD  
 
Con fundamento en lo anterior, solicito a su Señoría revocar la decisión notificada 
mediante auto el 5 de junio de 2023, donde  se ORDENA “Entregar a PORVENIR 
SA NIT 800.144.331-3 de los títulos N° 416010004546853 por valor de $ 13.572.016 
(TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL DIECISEIS PESOS 
M/CTE), N° 416010004548389 por valor de $ 13.572.016 (TRECE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL DIECISEIS PESOS M/CTE) y N° 
416010004874895 en fracción por valor de $ 1.050.023 (UN MILLON CINCUENTA 
MIL VENTITRES PESOS M/CTE).” 
 
En su lugar se ordene la entrega de los siguientes títulos judiciales a favor de mi 
representada: 
 

• N° 416010004546853 por valor de $ 13.572.016 (TRECE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL DIECISEIS PESOS M/CTE), 

• N° 416010004547061 por valor de $ 13.572.016 (TRECE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL DIECISEIS PESOS M/CTE) 

• N° 416010004548389 por valor de $ 13.572.016 (TRECE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL DIECISEIS PESOS M/CTE) 

• N° 416010004874895 en fracción por valor de $ 1.050.023 (UN MILLON 
CINCUENTA MIL VENTITRES PESOS M/CTE) 

 
De no reponer la decisión, en forma respetuosa le solicito conceder el recurso de 
apelación para que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
revoque la providencia. 
 
 
Cordialmente, 

 
CARLOS VALEGA PUELLO 
C.C.No.56 de Soledad, Atlántico 
T.P.No.555 del C.S. de la J. 
SH 
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Memorial liquidando crédito, solicitando embargo y entrega de título (si consignan)

JOSE LUIS ALTAMIRANDA MIRANDA <ALTAMIRANDAMIRANDA958@hotmail.com>
Lun 15/05/2023 8:00 AM

Para: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;JOSE LUIS
ALTAMIRANDA MIRANDA <altamirandamiranda958@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (211 KB)
Memorial liquidando crédito (Margarita Nohemí Restrepo Betancourt).pdf;

Cordial saludo, 

mediante el presente, envío adjunto memorial liquidando crédito, solicitando embargo y entrega de
�tulo (si consignan), dentro del siguiente:

RADICACIÓN:       08001310500520180023200 
DEMANDANTE:     MARGARITA NOEMÍ RESTREPO BETANCOURT 
DEMANDADOS:     COLPENSIONES Y OLD MUTUAL 
PROCESO:               EJECUTIVO LABORAL 

No siendo otro el mo�vo, me despido.

Atentamente,

Miguel Espinosa



Señor: 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Barranquilla 
E. S. D. 
 
  
RADICACIÓN: 08001310500520180023200 
DEMANDANTE: MARGARITA NOEMÍ RESTREPO BETANCOURT 
DEMANDADOS:  COLPENSIONES Y OLD MUTUAL 
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL 
 
 
Cordial saludo. 
 
Mediante el presente, liquido el crédito así: 
 
Obligación por concepto de costas:    5’000.000 
Obligación cancelada (OLD MUTUAL):   0. 
Crédito a pagar (OLD MUTUAL):    5’000.000 
Intereses:       0. 
Total a de crédito:      5’000.000 
 
Adicionalmente, solicito se liquiden y aprueben costas. Igualmente, se ordene el 
embargo, y en caso de consignar, se entregue título.  
 
No siendo otro el motivo del presente, me despido. 
 
Atentamente: 
 
____________________________________ 
MIGUEL CAMILO ESPINOSA ARDILA 
C.C.: 1’140.841.516 de Barranquilla 
T.P.: 315.392 del C.S. de la J. 
Celular: 321-503-9763 
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Memorial liquidando crédito y solicitando liquidar costas por secretaría

JOSE LUIS ALTAMIRANDA MIRANDA <ALTAMIRANDAMIRANDA958@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 8:00 AM

Para:Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;JOSE LUIS
ALTAMIRANDA MIRANDA <altamirandamiranda958@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (211 KB)

Memorial liquidando crédito (Yaneth Cecilia Beltrán Cadenas).pdf;

Cordial saludo,

mediante el presente, envío adjunto memorial liquidando crédito y solicitando liquidar costas por
secretaría, dentro del siguiente:

RADICADO:            08001310500520190001200 
DEMANDANTE:     YANETH CECILIA BELTRÁN CADENAS          
DEMANDADO:       COLPENSIONES Y COLFONDOS 
PROCESO:               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

No siendo otro el mo�vo, me despido. 

Atentamente,

Miguel Espinosa



Señor: 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Barranquilla 
E. S. D. 
 
  
RADICADO:  08001310500520190001200 
DEMANDANTE: YANETH CECILIA BELTRÁN CADENAS  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y COLFONDOS 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 
 
Cordial saludo. 
 
Mediante el presente, liquido el crédito así: 
 
Obligación por concepto de costas:    $5.021.201 
Obligación cancelada (COLFONDOS):   $5’021.201 
Crédito a pagar (COLFONDOS):    $5’021.201 
Intereses:       0. 
Total a de crédito:      5’021.201 
 
Adicionalmente, solicito se liquiden y aprueben costas por secretaría, tal como se 
ordenó en Auto del 8. Junio 2023.  
 
No siendo otro el motivo del presente, me despido. 
 
Atentamente: 
 
____________________________________ 
MIGUEL CAMILO ESPINOSA ARDILA 
C.C.: 1’140.841.516 de Barranquilla 
T.P.: 315.392 del C.S. de la J. 
Celular: 321-503-9763 
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PORVENIR S.A. / RECURSO DE REPOSICIÓN COSTAS / 08-001-31-05-005-2020-00215-00.

Lina Varela
Mié 31/05/2023 2:18 PM

Para: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Alfredo Toledo Vergara <toledoasesor@gmail.com>;Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (15 MB)

RECURSO DE REPOSICIÓN (2020-215).pdf;

Señores
JUZGADO QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA – ATLÁNTICO.
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

REFERENCIA.                   Proceso Ordinario Laboral de JUAN CARLOS RUGELES CLARKE contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS.

 
RADICACIÓN.                  08-001-31-05-005-2020-00215-00.

 
ASUNTO.                         Recurso de reposición contra el auto que aprueba la liquidación de las costas.

 
Respetados señores,
 
LINA MARIA VARELA VELEZ, iden�ficada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrita en el
cer�ficado de existencia y representación legal de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de
apoderado especial de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro
del proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas.
 
Por lo anterior, respetuosamente me permito radicar ante el despacho los siguientes documentos:
 

1. Recurso de reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas. (1 archivo)
 

En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1322 de 2022 y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el presente
memorial con copia a las partes.
 
Recibo no�ficaciones en la Cra. 53 No. 80 – 198, piso 17, oficina 17-118, edificio Atlán�ca Torre Empresarial y en los correos
lvarela@godoycordoba.com y no�ficaciones@godoycordoba.com, el primero debidamente actualizado en el Registro Nacional de Abogados.
 
Agradecemos confirmar el recibo de los documentos.
 
Cordialmente,
 

     

Lina Varela Velez
C.C. N° 1.234.091.873 de Barranquilla
T.P. N° 364.597 del C.S. de la J.
lvarela@godoycordoba.com
Barranquilla · Cra. 53 # 80 – 198, piso 17, oficina 17-118
PBX: (57-1) 3174628
Celular: (317) 438-5261
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

  

Godoy Cordoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a través de
una serie de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Li�ler.com

Este correo pudo ser enviado fuera del horario laboral de quién lo recibe. Te invitamos a responderlo durante tu jornada de trabajo.
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Barranquilla D.E.I.P., Colombia | Cra. 53 No. 80 – 198, piso 17, oficina 
17-118, edificio Atlántica Torre Empresarial 
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Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín 

PBX: (57-5) 317 7132 

 

 

  

Señores 
JUZGADO QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de JUAN CARLOS RUGELES CLARKE 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS. 

 
RADICACIÓN.   08-001-31-05-005-2020-00215-00. 
 
ASUNTO. Recurso de reposición contra el auto que aprueba la liquidación de 

las costas. 
 

LINA MARIA VARELA VELEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
condición de abogada inscrita en el certificado de existencia y representación legal de GODOY 
CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de apoderado especial de 
la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte 
demandada dentro del proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de 
reposición contra el auto que aprobó la liquidación de las costas, así: 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD  
 

El recurso de reposición resulta procedente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 
artículo 366 del CGP, aplicable por remisión analógica del art. 145 del CPTSS. 
 
Asimismo, debe indicarse que el recurso se interpone de manera oportuna de conformidad con el 
art. 63 del CPTSS; es decir, dentro de los 2 días siguientes a la notificación del auto por estado del 
29 de mayo de 2023. 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

1. Mediante auto de fecha 8 de mayo de 2023, se liquidaron las costas a cargo de PORVENIR 
así: 

 
 

2. Así mismo, por auto del 26 de mayo de 2023, notificado por estado el 29 de mayo de la 
misma anualidad el Juzgado dispuso aprobar la mencionada liquidación. 
 

3. Ahora bien, es importante aclarar que en la sentencia de primera instancia proferida el 
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17 de junio de 2021 por su honorable despacho, mi representada fue condenada en 
costas. 

 
Como se puede observar, la condena impuesta como agencias en derecho por la suma de 
un (1) SMLMV a la demanda PORVENIR S.A, corresponden al salario mínimo legal mensual 
vigente para la fecha en que se profirió la sentencia, este es el del año 2021 por valor de 
(COP $908.526), pagadera por la AFP demandada y no como se liquidó en el auto que se 
recurre. 

 

4. Sumado a lo anterior, en sentencia de segunda instancia proferida el 29 de octubre del 
2022 por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en su 
numeral segundo, condenó en costas a cargo de PORVENIR S.A., fijando como agencias 
en derecho la suma equivalente a 1 salario mínimo legal mensual, siendo el salario 
mínimo del año 2022 la suma de (COP $1.000.000). 
 

5. No obstante, su honorable despacho al momento de liquidar las costas fijó las agencias 
en derecho de primera instancia y segunda instancia con el salario mínimo del año 2023, 
siendo los valores correctos los correspondientes a los años 2021 y 2022 como se explicó 
en líneas anteriores. 

 

6. En consecuencia, es importante señalar que en asuntos similares se ha indicado que al 
liquidar las agencias en derecho, este debe corresponder al del año en que se profirió la 
decisión donde se impuso esa condena, y no con posterioridad, tal como lo declaró la Sala 
Laboral del Tribunal de Bogotá D.C, M.P., Dr. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO, donde modifico 
el auto objeto de apelación que en su momento se interpuso contra el auto que había 
aprobado la liquidación de costas, RAD. 110013105033201800186-02. (Adjunto auto). 
 

7. Es por todo lo anterior que podemos concluir que las sumas de la liquidación realizada no 
corresponden con los valores reales condenados en las sentencias de primera y segunda 
instancia, debiendo ser liquidadas y aprobadas las costas con el salario mínimo legal 
mensual vigente del año en que se profirió la sentencia, esto es el salario del año 2021 y 
2022. 

 

III. PETICIÓN 
 
En atención a lo expuesto, respetuosamente solicito: 
 

1. Reponer el auto que aprueba liquidación de costas en el sentido fijar las agencias en 
derecho en primera y segunda instancia, de conformidad con los argumentos expuestos 
en la sustentación del recurso. 

 

IV. ANEXOS. 
 

Con el presente escrito se allegan los siguientes documentos: 



Barranquilla D.E.I.P., Colombia | Cra. 53 No. 80 – 198, piso 17, oficina 
17-118, edificio Atlántica Torre Empresarial 

www.godoycordoba.com 

Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín 

PBX: (57-5) 317 7132 

 

 

  

 
1. Escritura pública por medio de la cual PORVENIR S.A. le otorga poder a GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S. 
2. Certificado de existencia y representación legal de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y la tarjeta profesional del suscrito. 
 
 

V. NOTIFICACIONES. 
 
Recibo notificaciones en la carrera 53 N° 80 – 198, piso 17, oficina 17 – 118, edificio Atlántica Torre 
Empresarial, Barranquilla, Atlántico y/o a los correos electrónicos 
notificaciones@godoycordoba.com y lvarela@godoycordoba.com este último debidamente inscrito 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 
LINA MARIA VARELA VELEZ 
C.C. No. 1.234.091.873 de Barranquilla 
T.P. No. 364597 del C. S. de la J.  
 
  

mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:lvarela@godoycordoba.com
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

RADICADO 110013105033201800186-02 
CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE BERTHA PATRICIA PEÑA LÓPEZ 
DEMANDANDO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

En Bogotá D. C. a los Veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil veintitrés 

(2023), el Magistrado Ponente en asocio de los demás miembros integrantes de la 

Sala de Decisión, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

que adoptó como legislación permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020, procede 

a dictar la siguiente,    

 

PROVIDENCIA  

 

Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

Porvenir, contra el auto de fecha 21 de febrero de 2022 (carpeta 1ª inst, exp dig), 

mediante el cual el a quo aprobó la liquidación de costas.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 10 de febrero de 2020 el Juzgado Treinta y Tres Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C. (f.° 357-360 archivo 01 carpeta 1ª inst, exp digital) resolvió 

declarar la ineficacia del traslado del RPM al RAIS efectuado a través de la AFP 

Horizonte hoy Porvenir el 30 de octubre de 1994, declaró válida la vinculación de la 

accionante al régimen de prima media con prestación definida administrado por 

Colpensiones, condenó a la AFP Protección devolver a esta última entidad todos los 

valores de la cuenta individual de la actora, junto a intereses, rendimientos y cuotas de 
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administración, además de las diferencias que surjan entre el ahorro del RAIS y su 

equivalente en el RPM, y reconocer la pensión de vejez a partir del 1° de enero de 

2019. 

 

Adicionalmente condenó en costas la AFP Porvenir en favor de la demandante, 

fijando como agencias en derecho 4 SMMLV.  

 

El TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SALA LABORAL, quien conoció del recurso de apelación interpuesto por Porvenir, 

protección y Colpensiones, entidad esta última en favor de la cual se surtió el grado 

jurisdiccional de consulta, mediante sentencia del 30 de noviembre de 2021  (archivo 

01, carpeta 2ª inst, exp digital), modificó la decisión de primera instancia en el sentido 

de Condenar a Colpensiones a reconocer la pensión de vejez a partir del día siguiente 

en que la demandante realizo el ultimo aporte pensional. Condenó en costas de 

segunda instancia a Protección y a Colpensiones, y sin costas a cargo de Provenir 

S.A. 

 

El a quo mediante auto de fecha 21 de febrero de 2022 (archivo 03 carpeta 1ª 

inst, exp digital), de «obedézcase y cúmplase», aprobó la liquidación de costas 

practicada por secretaria, así: 

 

 

 

 Contra la anterior decisión, Porvenir interpuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación (archivo 4, carpeta 1ª Inst, exp dig), argumentando que para 

cuantificar las agencias en derecho se debía tener en cuenta lo señalado en el Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016, en consideración a la naturaleza del proceso y la gestión 

realizada por el apoderado; que si bien este proceso había iniciado en abril de 2018 y 

finalizado el 30 de noviembre de 2021, esa situación no era le atribuible pues siempre 

atendieron de forma oportuna las etapas procesales.  

 

Con fundamento en lo anterior solicitó se revocara la decisión mediante la cual 

estableció el monto de las agencias de derecho, para en su lugar fijarlas de una 

manera equitativa y razonable con observancia de la naturaleza y calidad del proceso, 
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la gestión efectuada por el apoderado de la parte demandante y la duración del 

proceso.  

 

El a quo mediante auto del 25 de noviembre de 2022 (archivo 09, carpeta 1ª 

inst, exp dig), resolvió no reponer el auto de fecha del 21 de febrero 2022, y conceder 

el recurso de apelación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En estricta consonancia con el recurso interpuesto y de conformidad con el 

numeral 11 del artículo 65 del CPTSS, procede la Sala a establecer si hay lugar a 

modificar el auto que liquidó y aprobó las costas del proceso. 

 

Empieza la Sala por remitirse a lo dispuesto en el artículo 365 del Código 

General del Proceso, que en lo que concierne consagra:  

 
Condena en Costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en 
que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
 
Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o 
revisión que haya propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este 
código.  
 
Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un 
incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo 
de pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe.  
 

Es pertinente recordar, que las costas son aquellas erogaciones económicas 

que comportan la atención de un proceso judicial, dentro de las cuales se incluyen las 

agencias en derecho, valor que el juzgador le da al trabajo del abogado que ha 

triunfado en el trámite del conflicto, que deben ser asumidas por la parte que resulte 

vencida judicialmente, que para este caso es la parte demandada. 

 

De esta forma, la condena en costas contiene una obligación procesal que se 

dirige contra el patrimonio de la parte vencida, y que otorga a favor del vencedor un 

derecho de reintegro de los gastos procesales en los que se ha visto obligado a incurrir 

para ejercer su defensa. 

 

Ahora, en cuanto a su liquidación, el artículo 366 del Código General del 

Proceso, señala:  

 
LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
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inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 
notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 
siguientes reglas: 
 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas 
que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes 
y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias y en el recurso 
extraordinario de casación, según sea el caso. 
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 
gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que 
aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas 
por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, 
aunque se litigue sin apoderado. 
 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos 
en la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los 
encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 
 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o 
este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración 
de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía 
del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de 
dichas tarifas.  
 
(…)  
 
En el asunto bajo examen, el juez liquidó las costas conforme el citado artículo, 

y el mencionado Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, que en lo pertinente señala:  

 

ARTÍCULO 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
En única instancia. (…)  
 
En primera instancia.  
 
a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario (…)  
 

b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 
pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 
 

Entonces, al contener el presente asunto solo pretensiones declarativas, 

correspondía al juez de instancia fijar las agencias en derecho dentro de los rangos 

mínimos y máximos, encontrando esta Colegiatura que el juez de instancia emitió 

sentencia el 10 de febrero de 2020 fijando como agencias el equivalente a 4 SMMLV, 

el cual para el año 2020 el SMMLV equivalía a $877.803, es decir, que el valor fijado 

correspondía a $3.511.212.  
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De   conformidad con lo anterior, encuentra esta Corporación que dicha suma 

está dentro del rango que establecido por el literal b) numeral 1° del artículo 5 del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, vigente para aquella época, y si bien el juez de 

instancia debe verificar la complejidad del asunto, la naturaleza del proceso, la gestión 

del apoderado, entre otros asuntos, en el sub lite, las agencias fijadas no resultan 

excesivas ni desbordan el límite fijado por el Acuerdo en mención, pues al ser 10 

SMMLV el máximo, 4 SMMLV que se fijaron resultan razonables y ajustados a la labor 

jurídica ejecutada. 

 

No obstante, se evidencia que el juez de instancia sí se equivocó al liquidar las 

agencias en derecho de primera instancia, con el SMMLV del año 2022, ya que, este 

debe corresponder al del año en que se profirió la decisión donde se impuso esa 

condena, y no con posterioridad; por ende, dado que la sentencia de instancia data del 

10 de febrero de 2020, las agencias en derecho debían calcularse con el SMMLV de 

ese año, el cual equivalía a $877.803, y que multiplicado por cuatro (4), arroja un total 

de $3.511.212. 

 

En consecuencia, se modificará la providencia objeto de apelación, para en su 

lugar fijar las agencias en derecho de primera instancia en la suma de $3.511.212 

equivalente a cuatro (4) SMMLV para el año 2020, data en que se emitió la decisión 

de primera instancia.  

 

COSTAS 

 

Sin costas en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el auto objeto de apelación proferido por el Juzgado 

Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá el 21 de febrero de 2022, en el sentido 

de fijar las agencias en derecho de primera instancia en la suma de $3.511.212 a cargo 

de la AFP PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la providencia apelada.  
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TERCERO: SIN COSTAS en la presente instancia por no haberse causado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 
Magistrada 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.
Sigla:               GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S.
Nit:                 830515294  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
 

Página 3 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2023 Hora: 08:54:46
Recibo No. AA23915003

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239150035187F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $219.412.000,00
No. de acciones    : 219.412,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
 

Página 5 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2023 Hora: 08:54:46
Recibo No. AA23915003

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239150035187F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
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02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo C.C. 1.151.946.356 253.718
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amaranta Andrea       C.C. 1.032.683.377  283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
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Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Melani Vanessa Estrada Ruíz         C.C. 1.151.965.730       353898
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Shiara Faride Trujillo   C.C. No. 1.022.358.557   231596
Canchon
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
Juan Camilo Lamprea Gil      C.C. No. 1.014.242.610           367728
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
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Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Jorge Andres Ballesteros Hernandez  C.C No. 1.026.266.184      236678
Juan Pablo Briceño Santamaria       C.C No. 1.020.825.640      377383
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      30272
Nedy Johana Dallos Pico             C.C No. 1.019.135.990      373640
 
 
 
Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947
 
 
Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez C.C No. 1.023.697.512 LT 30201
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Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597
 
Por  Documento  Privado  del  04  de octubre de 2022, inscrito el 7 de
Octubre  de  2022  con el 02887434 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre: Identificación: TP:
Andrea Juliana Hernández Rueda C.C No. 1.098.751.528 295.390
Juliana Araque Quiroz C.C No. 1.035.868274 293.693
Juliana Ramos Gaviria C.C No. 1.020.814.258 375.572
 
Por  Documento  Privado del 28 de noviembre de 2022, inscrito el 30 de
Noviembre  de  2022  con  el No. 02904376 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
María Carolina Martinez Portillo    C.C No. 1.020.721.389     207.162
Valentina Gomez Trujillo            C.C No. 1.012.459.669     366.614
Gina Paola Espinosa Martinez C.C No. 22.464.396 116.498-D1
Karen Sofia Sanchez Gonzalez        C.C No. 1.152.454.659     383.959
Paola Andrea Aponte Lopez           C.C No. 1.144.089.950     387.090
Mariana Pérez Cuenca                C.C No. 1.020.824.515     367.191
Maria Clara Jaramillo Berrio        C.C No. 1.152.702.664     388.141
Daniel Francisco Gomez Cortes       C.C No. 1.019.133.337     389.914
 
Por  Documento  Privado  del  20 de febrero de 2023, inscrito el 22 de
Febrero  de  2023 con el No. 02936798 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
Brandon Camilo Archila Jaimes       C.C No. 1.098.817.164     361.004
Miguel Angel Cadena Miranda         C.C No. 1.020.792.591     380.420
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NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
Suplente    Del   Fajardo
Gerente
 
Por  Acta No. 67 del 3 de agosto de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2022 con el No. 02870110
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Caroline         Fraser   C.C. No. 1020796887
Suplente    Del   Gonzalez
Gerente
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493
                  Martinez Mendez
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 19431641
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                  Mendoza
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703
                  Buritica Cordoba
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
                  Fajardo
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521
                  Cordoba
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 19431641
                  Mendoza
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493
                  Martinez Mendez
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Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703
                  Buritica Cordoba
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626
                  Fajardo
 
Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  59  del  9  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2022 con el No. 02901235 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5
Persona           LTDA
Juridica
 
Por  Documento Privado del 11 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022 con el
No. 02901236 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nydia    Jasmin    Mora   C.C.  No.  1022334637 T.P.
Principal         Torres                    No. 165330-T
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Revisor  Fiscal   Erika  Tatiana  Castaño   C.C.  No.  1026276146 T.P.
Suplente          Cruz                      No. 272902-T
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
Por  Documento  Privado  del  25  de  agosto de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2022,  con  el  No. 00048142 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a Diana Carolina Soler, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.020.727.319,  para  que  represente al Poderdante y
actúe  en  su  nombre  en  los  diferentes  temas  relacionados con la
administración,       vinculación,      contratación,      afiliación,
desvinculación,  desafiliación  y  relevo  de personal de la Sociedad.
Específicamente,   la   Apoderada   podrá  desempeñar  las  siguientes
funciones  y  todas  aquellas  directamente  relacionadas  con ellas o
necesarias  para  poderlas  ejercer,  sin  que  se extiendan a temas o
materias  sustancialmente  distintas: (i) Preparar, firmar y presentar
cualquier  documento  en los temas relacionados con la administración,
contratación   y   relevo  de  personal  de  la  Sociedad,  incluyendo
contratos  de trabajo, de prestación de servicios, diligenciamiento de
formularios  y  documentos  de  vinculación  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  pública  o  privada  relacionada con el sector de salud, de
trabajo  o  de  seguridad  social;  (ii)  Representar  a  la  Sociedad
administrativa,  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los empleados,
funcionarios,   terceros   y   toda  clase  de  autoridades  públicas,
judiciales   y  administrativas  en  los  temas  relacionados  con  la
administración,     vinculación,     contratación,     desvinculación,
desafiliación  y  relevo de personal de la Sociedad; (iii) Notificarse
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personalmente  de  cualquier  decisión  proferida  por las autoridades
administrativas  y  judiciales  en las cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los intereses de la Sociedad en los temas referidos,
presentar   recursos,   solicitar   pruebas,   responder   y/o  elevar
peticiones frente a ellas.
 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
 

Página 17 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2023 Hora: 08:54:46
Recibo No. AA23915003

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239150035187F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.705.863.638
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  22  de febrero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
 

Página 18 de 19



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 4 de abril de 2023 Hora: 08:54:46
Recibo No. AA23915003

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239150035187F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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APORTANO LIQUIDACION DE CREDITO RAD.08001310500520130002100 //EDGAR
RODRIGUEZ REALES CONTRA ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Robinson Rada Gonzalez
Jue 22/06/2023 10:58 AM

Para:Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (233 KB)
APORTANDO LIQUIDACION DEL CREDITO DE EDGAR RODRIGUEZ REALES.pdf; EDGAR RODRIGUEZ REALES CC7437412-Ley4a-
LIQUIDACION SENTENCIA CONFORME A precedente 4555 2020.xlsx;

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla
lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Tipo de Proceso: ORDINARIO LABORAL
Radicación N° 00021-2013
Demandante: EDGAR RODRIGUEZ REALES
Demandado: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. - HOY PATRIMONIO
AUTÓNOMO FONECA -
PROCESO ORDINARIO LABORAL – EJECUCION DE SENTENCIA
Respetado señor
Robinson Rada González, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del presente
juicio laboral, con el debido respeto y teniendo en cuenta los errores aritmé�cos que se iden�fican, se analizan y
se sustentan por escrito separado de la misma fecha de presentación de este memorial (22-06-2023) como
come�das tanto en la sentencia de primera instancia como en el mandamiento de pago librado dentro de esta
ejecución para que sean acogidas por el
despacho, me permito presentar la liquidación del crédito que corresponde a la condena impuesta por concepto
de retroac�vos de diferencias de mesadas, indexación de estas, costas y agencias en derecho.
 

Robinson Rada González
Director Ejecu�vo (CEO)
Consorcio Jurídico Especializado Dajus�cia S.A.S
Calle 77 N° 59-35, Oficinas 1115 
Tels.  320-569 82 67 / 300-805 93 24

Centro Empresarial Las Américas 3 –Barranquilla  
www.dajusticia.com
director@dajus�cia.com              
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dajusticia.com%2F&data=05%7C01%7Clcto05ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd079102f261244801b0508db733974c7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638230462851341588%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=cf7NMZDqMsbK6MmYFaTZedGng5dAl0h4IDpI8mouI5E%3D&reserved=0
mailto:director@dajusticia.com
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Cra. 46 N° 90-17, Oficina 501 
Centro Empresarial Distrito 90 –Barranquilla - 

Tels. 300-805 93 24/320 569 82 67 
WWW.DAJUSTICIA.COM 
director@dajusticia.com 

 

 

 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.        S.         D.  

 

 

Tipo de Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicación N° 00021-2013 

Demandante: EDGAR RODRIGUEZ REALES 

Demandado: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. - HOY PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FONECA - 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL – EJECUCION DE SENTENCIA  

 

Respetado señor   

              

Robinson Rada González, actuando en calidad de apoderado judicial de 

la parte demandante dentro del presente juicio laboral, con el debido 

respeto y teniendo en cuenta los errores aritméticos que se identifican, 

se analizan y se sustentan por escrito separado de la misma fecha de 

presentación de este memorial (22-06-2023) como cometidas tanto en 

la sentencia de primera instancia como en el mandamiento de pago 

librado dentro de esta ejecución para que sean acogidas por el 

despacho, me permito presentar la liquidación del crédito que 

corresponde a la condena impuesta por concepto de retroactivos de 

diferencias de mesadas, indexación de estas, costas y agencias en 

derecho. 

 

Como quiera que se ha adelantado el proceso ejecutivo por la parte 

demandante hasta la sentencia se incorporan sus costas causadas con 

base a las disposiciones autorizadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura bajo el límite del 7.5% del valor de la ejecución que ascienden 

a la suma de $17.863.282. 

 

Lo anteriores conceptos arrojan la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS SETENTA MIL 

PESOS, ($262.200.370), conforme al modelo de liquidación que 

consagra el precedente vertical que trae la sentencia SL-4555-2020, así:   

 



 
 
 
 

 
Página 2 de 3 

  

DIFERENCIAS PENSIONALES HASTA 30-06-2023  $ 169.886.317  

INDEXACION DIFERENCIAS A FECHA 30 JUN 2023 
 $ 68.290.771  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA  $ 6.160.000  

COSTAS DEL EJECUTIVO  7.5% -  $ 17.863.282  

TOTAL, A PAGAR  $ 262.200.370  

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP, 

sin perjuicio de que al momento del pago se deba actualizar la 

indexación de las sumas debidas. 

 

Para el pago respectivo, solicito que este se me realice mediante el 

sistema de “abono en cuenta” establecido en que la Circular 

PCSJC21-15 del 08 de Julio del 2021 por la cual se hace la 

“implementación y aplicación del reglamento para la 

administración, control y manejo eficiente de los depósitos 

judiciales establecido en el acuerdo PCSJA 21-11731 del 

29/01/2021. 

 

Para tal fin acredito la existencia y titularidad de mi cuenta de 

ahorros N° 41601304028-3 del Banco Agrario de Colombia de la 

cual soy su titular, para lo cual anexo certificación de ésta. 

 

ANEXOS 

 

1. Constancia de Cuenta bancaria de ahorro del suscrito 

apoderado en el banco Agrario de Colombia. 

 

2. Liquidación del crédito que corresponde a la condena impuesta 

por concepto de retroactivos de diferencias de mesadas, 

indexación de estas, costas y agencias en derecho en tabla Excel 

para su verificación. 

 

De usted, atentamente, 

 

 

 

 

 

Robinson Rada González 

C.C. N° 9.082.804 

T.P. No. 19.429 Minjusticia 
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CEDULA: NOMBRE

Año

Tope 5 

SMLMV

# 

SMLMV

% de 

Ajuste

Sumatoria 

de Mesadas 

Pensionales

Pensión 

de Vejez

Valor a 

Cargo de 

la Empresa

Pagado por 

Empresa

Diferencia

s Insolutas

Mesada

s Daño AntiJurídico

Diferencias 

Anuales

Indexacio

n de 

Diferencia

s

Diferencias 

Indexadas Observación

1.999 0 0,00 0,00 990.878 0 990.878 990.878 0 0,00 0 0 0 0 PRESCRIBE

2.000 1.182.300 4,19 15,00 990.878 0 1.139.510 1.082.336 57.174 0,00 2.535.810 0 0 0 PRESCRIBE

2.001 1.300.500 4,38 15,00 1.139.510 0 1.310.437 1.177.040 133.397 0,00 5.479.838 0 0 0 PRESCRIBE

2.002 1.430.000 4,58 15,00 1.310.437 0 1.507.003 1.267.084 239.919 0,00 9.259.021 0 0 0 PRESCRIBE

2.003 1.545.000 4,88 15,00 1.507.003 0 1.733.053 1.355.653 377.400 0,00 13.613.814 0 0 0 PRESCRIBE

2.004 1.660.000 5,22 6,49 1.733.053 0 1.845.528 1.443.635 401.893 0,00 13.674.809 0 0 0 PRESCRIBE

2.005 1.790.000 5,16 5,50 1.845.528 0 1.947.032 1.523.035 423.997 0,00 13.731.816 0 0 0 PRESCRIBE

2.006 1.907.500 5,10 4,85 1.947.032 0 2.041.463 1.596.902 444.561 0,00 7.932.501 0 0 0 PRESCRIBE

2.006 1.907.500 5,35 0,00 2.041.463 0 2.041.463 1.566.441 475.022 0,00 6.237.522 0 0 0 PRESCRIBE

2.007 2.040.000 5,00 4,48 2.041.463 0 2.132.921 1.605.289 527.632 0,00 15.458.901 0 0 0 PRESCRIBE

2.008 2.168.500 4,92 15,00 2.132.921 0 2.452.859 1.664.524 788.335 0,00 12.467.117 0 0 0 PRESCRIBE

2.008 2.168.500 5,66 0,00 2.452.859 1.550.199 902.660 114.325 788.335 0,00 9.091.085 0 0 0 PRESCRIBE

2.009 2.307.500 5,31 7,67 2.452.859 1.669.099 971.894 120.807 851.087 0,00 22.331.892 0 0 0 PRESCRIBE

2.010 2.484.500 5,31 2,00 2.640.993 1.702.481 991.332 120.807 870.525 10,40 0 9.053.460 7.465.040 16.518.500 Aumento según acuerdo de mayo 5 de 2006 (0.00%)

2.011 2.575.000 5,23 3,17 2.693.813 1.756.450 1.022.757 124.637 898.120 9,00 0 8.083.080 6.282.354 14.365.434

2.011 2.575.000 5,40 0,00 2.779.207 1.812.129 1.022.757 468.236 554.521 5,00 0 2.772.605 2.097.075 4.869.680

2.012 2.678.000 5,29 3,73 2.834.886 1.879.721 1.060.906 485.701 575.205 14,00 0 8.052.870 5.771.909 13.824.779

2.013 2.830.000 5,20 2,44 2.940.627 1.925.586 1.086.792 497.554 589.238 14,00 0 8.249.332 5.621.893 13.871.225

2.014 2.947.500 5,11 1,94 3.012.378 1.902.631 1.107.876 507.208 600.668 14,00 0 8.409.352 5.319.142 13.728.494

2.015 3.080.000 4,89 15,00 3.010.507 1.972.267 1.274.057 525.772 748.285 14,00 0 10.475.990 5.828.203 16.304.193

2.016 3.221.750 5,04 6,77 3.246.324 2.105.789 1.360.311 561.368 798.943 14,00 0 11.185.202 5.043.245 16.228.447

2.017 3.447.275 5,03 5,75 3.466.100 2.226.872 1.438.529 593.647 844.882 14,00 0 11.828.348 4.608.430 16.436.778

2.018 3.688.585 4,97 15,00 3.665.401 2.317.951 1.654.308 617.928 1.036.380 14,00 0 14.509.320 4.995.951 19.505.271

2.019 3.906.210 5,08 3,18 3.972.259 2.391.662 1.706.915 637.580 1.069.335 14,00 0 14.970.690 4.463.884 19.434.574

2.020 4.140.580 4,95 15,00 4.098.577 2.482.545 1.962.952 661.809 1.301.143 14,00 0 18.216.002 4.851.095 23.067.097

2.021 4.389.015 5,06 1,61 4.445.497 2.522.514 1.994.556 672.464 1.322.092 14,00 0 18.509.286 4.122.262 22.631.548

2.022 4.542.630 4,97 15,00 4.517.070 2.664.279 2.293.739 706.087 1.587.652 8,00 0 12.701.214 1.708.983 14.410.197

2.023 5.000.000 4,96 15,00 4.958.018 3.013.832 2.637.800 799.291 1.838.509 7,00 0 12.869.565 111.306 12.980.871

 Totales 131.814.126 169.886.317 68.290.771 238.177.088

LIQUIDACION DE LEY 4a : LIQUIDACION DE REAJUSTES PENSIONALES 

 CONFORME A PRECEDENTE SL16838 RAD. 62551 SEPTIEMBRE DE 2020 C.S.J.

SE AJUSTA EN 15% SIEMPRE QUE MESADA NO SUPERE LOS 5 SMLMV

7.437.412 EDGARD RODRIGUEZ REALES 


